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3. Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público, resultando de
aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley
General Presupuestaria, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 38.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

4. La obligación de reintegro establecida en el
presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en lo relativo a "Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones".

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento total
y se acredite por éste una actuación inequívocamen-
te tendente a la satisfacción de sus compromisos, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la
aplicación de los criterios de cuantificación de las
presentes ayudas, en base a los objetivos efectiva-
mente alcanzados, en caso contrario procederá el
reintegro total de la subvención concedida.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Estas ayudas cofinanciadas por
INTERREG III-A España Marruecos en su convoca-
toria 2008,  se regirán por las bases reguladoras para
la realización de la Acción formativa "Escuela Hispa-
no-Marroquí de Negocios" publicadas en BOME nº
4395 de fecha 1 de mayo de 2007, por las normas
comunitarias aplicables, por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y sus dispo-
siciones de desarrollo, por las Bases de Ejecución
del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el Reglamen-
to por el que se rige el Régimen General de Subven-
ciones concedidas por la Ciudad Autónoma de
Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A., las restantes normas de
derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán
las normas de derecho privado.

Segunda.- La presentación de la solicitud de la
subvención implicará la aceptación de la cesión de
datos, tanto los de carácter personal como los
relativos a la subvención concedida, en su caso, en
los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes.

La información contenida en las comunicacio-
nes realizadas por los solicitantes y beneficiarios
a los órganos competentes, así como la obtenida
o utilizada en las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control al amparo de las presentes
bases reguladoras, quedará sometida a la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se
integrarán en ficheros informatizados, a los efec-
tos oportunos, pudiendo los interesados ejercer
los derechos reconocidos con carácter general en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y de-
más normativa de desarrollo.

La entidad beneficiaria deberá asumir sin reser-
vas, si finalmente es aprobada la subvención soli-
citada, que aparecerá en la lista pública prevista en
el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de
2006

Tercera.- Se autoriza al Excmo. Sr. Consejero
de Economía, Empleo y Turismo a dictar normas
interpretativas de la presente convocatoria pública,
a propuesta de la entidad gestora Proyecto Melilla
S.A., que serán debidamente notificadas a los
interesados en el procedimiento, siendo éstas de
obligado cumplimiento para las entidades benefi-
ciarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente convocatoria entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para conocimiento general
y efectos.

En Melilla, a 15 de julio  de 2008.

El Secretario Técnico de Economía, Empleo y
Turismo. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

SECRETARÍA  TÉCNICA

1836.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n°
742,de fecha 8 de julio de 2008, registrada el día 9
de julio de 2008, tenido a bien disponer lo siguien-
te:


